
 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

Sección Segunda – Subsección “C” 
Calle 24 No. 53-28, Of 1-11, Torre C, Bogotá, D.C. 

rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

Bogotá, D.C., 31 de agosto de 2022    

 

 
EXPEDIENTE : 25000234200020210040900 

DEMANDANTE : GINA PAOLA CALDERON OSTOS 

DEMANDADO : SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUS SUR OCCIDENTE E.S.E 

MAGISTRADO : SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA  

 

 

La suscrita OFICIAL MAYOR, con funciones de SECRETARIA, en uso de las 

facultades otorgadas por el parágrafo 2º del artículo 175 de la ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 38 de la ley 2080 de 2021; procede a: 

 

Correr TRASLADO A LAS EXCEPCIONES, por el término de TRES (3) DIAS 

hábiles, de conformidad con el artículo 201A de la ley 1437 de 2011, este término 

empezará a correr a partir del segundo día hábil de esta fijación.  
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HONORABLE MAGISTRADO
SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - ORAL SECCIÓN SEGUNDA
Ciudad
 
 
Asunto:           CONTESTACIÓN DE DEMANDA
Radicación:    250002342000-2021-00409-00
Proceso:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Demandante: GINA PAOLA CALDERÓN OSTOS
Demandada:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE 

Cordial saludo,

Por medio de la presente, respetuosamente yo, PAULA VIVIAN TAPIAS GALINDO identificada con cédula de ciudadanía No.
52816615 de Bogota y Tarjeta profesional No. 181893 del C.S.J., actuando en calidad de apoderada judicial,
radicó, contestacion de demanda.

Datos de contacto: NOTIFICACIONESJUDICIALES@SUBREDSUROCCIDENTE.GOV.CO
                               pavitaga23@gmail.com
cel: 3123646691
 
PAULA VIVIAN TAPIAS GALINDO 
Abogada 
Conciliadora en Derecho 
Especializada en Derecho Penal y Criminologia
Magister en Defensa en DH ante Cortes
  
 
 
 "Nunca una noche ha vencido el amanecer y nunca un problema ha vencido a la esperanza."
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SU HONORABLE SEÑORÍA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA SUB-SECCIÓN “C” 

CIUDAD 

  

Radicación:  25000-23-42-000-2021-00409-00 

Proceso:                    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante:  GINA PAOLA CALDERÓN OSTOS 

Demandada:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.  

Asunto:   Contestación de demanda 

 

PAULA VIVIAN TAPIAS GALINDO, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad 

de apoderada judicial de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE; solicito 

respetuosamente a la Honorable Magistrada me sea reconocido personería adjetiva para actuar dentro 

del proceso; estando dentro de los términos legales, conforme lo establece el artículo 172 del C.P.A.C.A., 

en concordancia con el artículo 199 ibidem, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, allego 

escrito contentivo contestación de demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

la señora GINA PAOLA CALDERÓN OSTOS a través de apoderado judicial, dentro del término señalado 

por el Despacho, me permito presentar la presente contestación de demanda. 

 

 

I. REORGANIZACIÓN DEL SECTOR SALUD DE BOGOTÁ 

 

Los Hospitales Pablo VI de Bosa I Nivel, Bosa II Nivel ESE y Occidente Kennedy III Nivel, entre otros, 

fueron fusionados mediante el Acuerdo Número 641 de Abril 6 de 2016 “POR EL CUAL SE EFECTÚA 

LA REORGANIZACIÓN DEL SECTOR SALUD DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL, SE MODIFICA EL 

ACUERDO 257 DE 2006 Y SE EXPIDEN OTRAS DISPOSICIONES” para lo cual dispuso en su Artículo 

Segundo “(…) Empresas Sociales del Estado de: Pablo VI Bosa, del Sur, Bosa, Fontibón y Occidente 

de Kennedy se fusionan en la Empresa Social del Estado denominada “Subred Integrada de Servicios 

de Salud Sur Occidente E.S.E.” (…)”. 

 

Así mismo, que respecto de los derechos y obligaciones de la ESE se determinó la subrogación de las 

mismas, “ARTÍCULO 5º. Subrogación de derechos y obligaciones. Subrogar en las Empresas Sociales 

del Estado, que resultan de la fusión ordenada mediante el presente Acuerdo, las obligaciones y 

derechos de toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado fusionadas…” 

 

La SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. - es una entidad 

pública descentralizada de carácter Distrital, dotado de personería jurídica, autonomía administrativa y 



 

 

patrimonio propio, cuyo objeto principal es la prestación de servicios de salud como parte integrante del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud y en desarrollo de dicho objeto adelanta acciones y 

servicios de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación de la salud, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 195 de la Ley 100 de 1993, el Decreto 1876 de 1994 y el Acuerdo 641 de 2016 

del Concejo de Bogotá D.C. 

 

II. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

 

1. Nombre del demandado: Hospital de Fontibón E.S.E hoy SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E 

Domicilio: Calle 9 # 39 – 46 Oficina asesora jurídica Subred Integrada de servicios de Salud Sur 

Occidente E.S.E.  

Creación: Acuerdo Distrital Consejo de Bogotá No. 641 del 6 de abril de 2016. 

Representante legal: OMAR BENIGNO PERILLA BALLESTEROS 

Cedula de ciudadanía. 79.347.264 de Bogotá 

Nombramiento: Decreto de nombramiento No. 097 del 30 de marzo de 2020 

Acta de posesión: primero (01) de abril de 2020 

 

Nombre de apoderado judicial: Paula Vivian Tapias Galindo 

Cedula de ciudadanía: 52´816.615 de Bogotá 

Tarjeta profesional: 181893 del Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección de notificación: Calle 9 # 39 – 46 Piso 2 Oficina Asesora Jurídica - Subred Integrada 

de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 

 

III. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

La SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E., SE OPONE a todas 
y cada una de ellas, por considerar que no existe lugar a la prosperidad de estas, por carecer de todo 
fundamento de hecho y de derecho, como se expondrá detalladamente en el presente escrito de 
contestación.  
De igual manera, no procede ningún tipo de reconocimiento de emolumentos para las servidoras 

públicas, teniendo en cuenta que la Ley 784 de 2002, lo único que estableció fue la profesionalización 

de las instrumentadoras quirúrgicas en el territorio nacional, más no la obligación de las Entidades del 

Estado para modificar las plantas de personal como caso particular de dichas funcionarias. En atención 

al empleo que actualmente se encuentra ejerciendo la accionante en la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Sur Occidente E.S.E., el cual corresponde al empleo de Técnico Área de Salud, Código 323, 

Grado 13, con funciones de instrumentador quirúrgico, lo cual puede ser verificado en el historial laboral, 

que demuestra que la señora GINA PAOLA CALDERÓN OSTOS  fue vinculada con los requisitos que 



 

 

en su momento establecía el manual específico de funciones y competencias laborales, aportando título 

de técnico o tecnólogo en instrumentación quirúrgica, de acuerdo al procedimiento para nombramiento 

en empleos de que trata el Decreto 1950 de 1973.  

 

De otra parte, el Decreto 785 de 2005, “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y 

clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales que se 

regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004.”, en su artículo 21 estableció lo siguiente:  

 

“Artículo 21. De las equivalencias de empleos. Para efectos de lo aquí ordenado, fíjanse las siguientes 

equivalencias de los empleos de que trata el Decreto 1569 de 1998, así:  

(…) 

 

 
 

Como se observa, el antiguo nombre funcional del empleo de instrumentador quirúrgico, se 

estableció en el Decreto 785 de 2005 con el equivalente a Técnico Área Salud, del nivel 

técnico y no del nivel profesional. 

 

Posteriormente, mediante Circular Conjunta No. 000076 del 21 de noviembre de 2005, 

expedida por el Ministerio de la Protección Social y el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, frente a la aplicación de la Ley 784 de 2002, se emitieron lineamientos para 

que las empresas del sector salud tanto públicas como privadas contemplaran la posibilidad 

de adecuar sus plantas de personal y el respectivo Manual Específico de Funciones y 

Competencias Laborales, con el fin de apoyar la contratación de instrumentadoras con el 

nuevo perfil profesional; sin embargo, claramente manifestó: “(…) se precisa que las 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y las Empresas Sociales del Estado de 

naturaleza pública de orden nacional y territorial podrán modificar su planta de personal, de 

acuerdo con las necesidades del servicio. (…)” (Subrayas y negrilla fuera de Texto). 

 

Al respecto, me permito informarle que el Decreto 1800 de 2020, “Por el cual se adiciona el 

Capítulo 4 al Título 1 de la parte 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 

de Función Pública, en lo relacionado con la actualización de las plantas globales de 

empleo.”, estableció lo siguiente: 

 



 

 

“ARTÍCULO 2.2.1.4.1. Actualización de plantas de empleo. Las entidades y organismos de 

la Administración Pública, con el objeto de mantener actualizadas sus plantas de personal, 

deberán adelantar las siguientes acciones mínimo cada dos años: 

 

a. Analizar y ajustar los procesos y procedimientos existentes en la entidad. 

b.  Evaluar la incidencia de las nuevas funciones o metas asignadas al organismo o entidad, 

en relación con productos y/ o servicios y cobertura institucional. 

c. Analizar los perfiles y las cargas de trabajo de los empleos que se requieran para el 

cumplimiento de las funciones. 

d. Evaluar el modelo de operación de la entidad y las distintas modalidades legales para la 

eficiente y eficaz prestación de servicios. 

e. Revisar los objetos de los contratos de prestación de servicios, cuando a ello hubiere 

lugar, garantizando que se ajusten a los parámetros señalados en la Ley 80 de 1993, a 

la jurisprudencia de las Altas Cortes y en especial a las sentencias C-614 de 2009 y C-

171 de 2012 de la Corte Constitucional. 

f. Determinar los empleos que se encuentran en vacancia definitiva y transitoria, así como 

aquellos provistos a través de nombramiento provisional. 

 

PARÁGRAFO 1. Si efectuados los análisis anteriores se determina que hay faltantes en la 

planta de personal, la entidad adelantará el respectivo estudio técnico que soporte la 

ampliación de la planta de personal, revisando las posibles fuentes de financiación y 

presentarla a las autoridades competentes a nivel nacional o territorial para su estudio. 

 

PARÁGRAFO 2. Las ampliaciones de planta se adelantarán teniendo en cuenta las normas 

presupuestales vigentes en los términos del artículo 71 del Decreto 111 de 1996 y las 

medidas de racionalización del gasto. En cualquier caso, estas modificaciones, y los 

traslados presupuestales de recursos de inversión a funcionamiento relacionados, no podrán 

generar costos adicionales. 

 

PARÁGRAFO 3. Las Empresas Sociales del Estado darán cumplimiento a lo establecido en 

el presente Capítulo, una vez se expida el régimen laboral especial aplicable a sus servidores 

públicos.”(Subrayas y negrilla fuera de texto).” 

 

Es importante señalar, que en el evento que sean creados los empleos de Profesional Universitario Área 

de Salud para los perfiles de instrumentador quirúrgico, la asignación de estos estará sujetos a los 

procedimientos establecidos para provisión de empleos de que trata el Artículo 125 de la Constitución 

Política de Colombia, la Ley 909 de 2004, y las normas que la complementen, modifiquen o sustituyan. 



 

 

 

Adicional a lo anterior, los elementos probatorios que aporta la parte actora, hacen referencia a la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.,  

 

IV. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

 

HECHO PRIMERO. – Es cierto, mi representada suscribió contratos de prestación de servicios con la 

demandante por los períodos relacionados. 

 

HECHO SEGUNDO: ES CIERTO. En atención a que la señora GINA PAOLA CALDERÓN OSTOS se 

ha desempeñado el empleo de Técnico Área de Salud, Código 323, Grado 13, con funciones de 

instrumentador quirúrgico, vinculada a la Entidad conformo los requisitos que en su momento establecía 

el manual específico de funciones y competencias laborales, aportando título de técnico o tecnólogo en 

instrumentación quirúrgica, de acuerdo con el procedimiento para nombramiento en empleos de que 

trata el Decreto 1950 de 1973. 

 

HECHO TERCER: ES CIERTO. Tal y como se puede verificar en la historial laboral y en la certificación 

laboral expedida por la Dirección Operativa de Gestión del Talento Humano. Prueba documental 

allegada al plenario junto con el escrito contentivo de contestación de la demanda. 

 

HECHO CUARTO: ES CIERTO. Es la referencia de una norma de público conocimiento. 

 

HECHO QUINTO: ES CIERTO. Es la referencia de una norma de público conocimiento. 

 

HECHO SEXTO: NO ES CIERTO. Esta afirmación no resulta tener un sustento probatorio, por ende, 

nos atenemos a lo que se demuestre en el debate probatorio. 

 

HECHO SÉPTIMO: NO ES CIERTO. Esta afirmación no resulta tener un sustento probatorio, por ende, 

nos atenemos a lo que se demuestre en el debate probatorio. 

 

HECHO OCTAVO: ES CIERTO. Mediante Circular Conjunta No. 000076 del 21 de noviembre de 2005, 

expedida por el Ministerio de la Protección Social y el Departamento. 

 

Administrativo de la Función Pública, frente a la aplicación de la Ley 784 de 2002, se emitieron 

lineamientos para que las empresas del sector salud tanto públicas como privadas contemplaran la 

posibilidad de adecuar sus plantas de personal y el respectivo Manual Específico de Funciones y 

Competencias Laborales, con el fin de apoyar la contratación de instrumentadoras con el nuevo perfil 



 

 

profesional; sin embargo, claramente manifestó: “(…) se precisa que las Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud y las Empresas Sociales del Estado de naturaleza pública de orden nacional y 

territorial podrán modificar su planta de personal, de acuerdo con las necesidades del servicio. (…)” 

(Subrayas y negrilla fuera de Texto). 

 

HECHO NOVENO: ES CIERTO. Mediante Circular Conjunta No. 000076 del 21 de noviembre de 2005, 

expedida por el Ministerio de la Protección Social y el Departamento Administrativo de la Función 

Pública, frente a la aplicación de la Ley 784 de 2002, se emitieron lineamientos para que las empresas 

del sector salud tanto públicas como privadas contemplaran la posibilidad de adecuar sus plantas de 

personal y el respectivo Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, con el fin de apoyar 

la contratación de instrumentadoras con el nuevo perfil profesional; sin embargo, claramente manifestó: 

“(…) se precisa que las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y las Empresas Sociales del 

Estado de naturaleza pública de orden nacional y territorial podrán modificar su planta de personal, de 

acuerdo con las necesidades del servicio. (…)” (Subrayas y negrilla fuera de Texto). 

 

HECHO DÉCIMO: ES CIERTO. En atención a que la señora GINA PAOLA CALDERÓN OSTOS se ha 

desempeñado el empleo de Técnico Área de Salud, Código 323, Grado 13, con funciones de 

instrumentador quirúrgico, vinculada a la Entidad conformo los requisitos que en su momento establecía 

el manual específico de funciones y competencias laborales, aportando título de técnico o tecnólogo en 

instrumentación quirúrgica, de acuerdo con el procedimiento para nombramiento en empleos de que 

trata el Decreto 1950 de 1973. 

 

HECHO DÉCIMO PRIMER: NO ES CIERTO Y NO ES UN HECHO. Esta afirmación no resulta ser más 

que una mera especulación de la apoderada de la parte actora, toda vez que con la demanda no se 

allega prueba que corrobore lo alegado en el presente hecho, nos atenemos a lo que se demuestre en 

el debate probatorio. 

 

HECHO DÉCIMO SEGUNDO: ES CIERTO: de conformidad con la documentación aportada 

 

HECHO DÉCIMO TERCER: NO ES CIERTO: Esta afirmación no resulta tener un sustento probatorio, 

por ende, nos atenemos a lo que se demuestre en el debate probatorio. 

 

HECHO DÉCIMO CUARTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el presente litigio. 

 

HECHO DÉCIMO QUINTO: ES CIERTO: de conformidad con la documentación aportada. 

 

 



 

 

V. EXCEPCIONES 

 

1. EXCEPCIONES DE MERITO: 

 

Me permito señor Juez, proponer como excepciones de mérito las siguientes 

 

I. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN LEGAL DE CREACIÓN DEL CARGO DE INSTRUMENTADOR 

QUIRÚRGICO EN EL NIVEL PROFESIONAL. 

 

La parte actora confunde lo señalado en la Ley 784 de 2002 y sus decretos reglamentarios, pues, no 

existe disposición incorporadas en ellos que obligue a mi defendida a crear el cargo en el nivel 

profesional y mucho menos que una vez creado, se tenga la obligación de nombrar a la actora en 

propiedad del mismo. 

 

En el evento que sea creado el empleo de Profesional Universitario Área de Salud para el perfil de 

instrumentador quirúrgico, la asignación de los mismos estará sujeto a los procedimientos establecidos 

para provisión de empleos de que trata el Artículo 125 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 

909 de 2004, y las normas que la complementen, modifiquen o sustituyan, precisamente porque no 

sobre la base caprichosa de la actora se determinará judicialmente que tiene derecho acceder a un 

empleo de tal denominación y condiciones, sin antes haberlo obtenido por la vía del mérito, como 

corresponde a todo cargo sujeto a la carrera administrativa. 

 

Ahora bien, no puede perderse de vista que no procede ningún tipo de reconocimiento de emolumentos 

para la servidora pública, teniendo en cuenta que la Ley 784 de 2002, lo único que estableció fue la 

profesionalización de las instrumentadoras quirúrgicas en el territorio nacional, más no la obligación de 

las Entidades del Estado para modificar las plantas de personal como caso particular de dicha 

funcionaria. 

 

Respecto a la Servidora Pública que actualmente se encuentra laborando en la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., desempeñando el empleo de Técnico Área de Salud, Código 

323, Grado 13, con funciones de instrumentador quirúrgico, se verificó en su historia laboral, y fue 

vinculada con los requisitos que en su momento establecía el manual específico de funciones y 

competencias laborales, aportando título de técnico o tecnólogo en instrumentación quirúrgica, de 

acuerdo al procedimiento para nombramiento en empleos de que trata el Decreto 1950 de 1973. 

 

 

 



 

 

II. LEGALIDAD DE LA RELACIÓN DE TRABAJO SOSTENIDA ENTRE LAS PARTES. 

 

Como puede notar su Excelencia, la relación de trabajo que sostienen las partes se concretó con el lleno 

de los requisitos legales, sin que sobre existan vicios que provoquen su anulación. La actora accedió al 

empleo que es de carrera administrativa, a través de la figura de “provisionalidad”, el cual tendrá que 

entregar una vez se provea definitivamente a través del concurso de méritos. Para su postulación y toma 

de posesión en el mismo, no hubo coacción alguna o medio de presión para que aquella aceptara las 

condiciones establecidas por la institución que represento, que dicho sea de paso, es anterior a la norma 

que profesionaliza la Instrumentación Quirúrgica; por lo que no resulta dable predicar vulneración de 

derecho alguno a la actora siendo que las condiciones ofrecidas y la relación laboral sostenida obra en 

armonía con los preceptos legales y constitucionales. 

 

Finalmente, necesario es recalcar que en ningún momento la decisión de profesionalizar dicha actividad 

no genera PER SE, obligación de crear el cargo y menos de nombrar a la demandante en él, en tanto 

se trata de una disposición emitida a modo de sugerencia y no con carácter imperativo. 

Así las cosas, solicito respetuosamente se declare próspera la presente excepción. 

 

III. PRESCRIPCIÓN TRIENAL DE DERECHOS. 

 

Tal y como lo ha reiterado el Honorable Consejo de Estado en varias oportunidades: 

 

i) Quien pretenda el reconocimiento de la relación laboral con el Estado y, en consecuencia, el 

pago de las prestaciones derivadas de esta, en aplicación del principio de la primacía de la 

realidad sobre las formalidades, deberá reclamarlos dentro del término de tres años contados 

a partir de la terminación de su vínculo contractual. CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO - Expediente 25000 23 25 000 2006 08204 01 (1452-

2013). 

 

Se debe señalar que la prescripción es un fenómeno jurídico que afecta la facultad que se 

tiene frente al ejercicio de un derecho. Nuestro Código Civil la define como un modo de 

adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, en razón a la 

posesión u aprehensión de las cosas y no haberse ejercido las acciones pertinentes durante 

cierto lapso de tiempo. 

 

A saber, el artículo 2512 del Código Civil colombiano discrimina dos tipos: la adquisitiva y la 

extintiva. Frente a esta última, consagra que “La prescripción que extingue las acciones y 

derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido 



 

 

dichas acciones. || Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible” 

(art. 2535). 

 

En algunos escenarios, es común que se confunda la prescripción con la caducidad. No 

obstante, en materia contencioso administrativa, existen notorias diferencias entre estos 

conceptos. En tal sentido, se ha dicho que la prescripción “… es el fenómeno mediante el 

cual el ejercicio de un derecho se adquiere o se extingue con el solo transcurso del tiempo 

de acuerdo a las condiciones descritas en las normas que para cada situación se dicten, bien 

sea en materia adquisitiva o extintiva” 1, en tanto la caducidad “…ha sido entendida como el 

fenómeno jurídico procesal a través del cual el legislador, en uso de su potestad de 

configuración normativa, limita en el tiempo el derecho que tiene toda persona de acceder a 

la jurisdicción con el fin de obtener pronta y cumplida justicia” (Consejo de Estado, sentencia 

de 8 de mayo de 2014, C. P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren (E), expediente No. 08001-

23-31-000-2012-02445-01, nulidad y restablecimiento del derecho). 

 

Ahora bien, frente al tema que nos ocupa, y teniendo en cuenta que una de las pretensiones 

del demandante es que se le reconozca la calidad de empleado público, me permito indicar 

(sin aceptar esta calidad por parte del suscrito apoderado de la parte pasiva), que el artículo 

41 del Decreto 3135 de 1968 establece que: Las acciones que emanen de los derechos 

consagrados en este Decreto prescribirán en tres años, contados desde que la respectiva 

obligación se haya hecho exigible. 

 

Posteriormente, dicha preceptiva fue reglamentada por el Decreto 1848 de 1969, que en su 

artículo 102 precisó: “Artículo 102º.- Prescripción de acciones. 1. Las acciones que emanan 

de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en 

tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho 

exigible. 

 

Por último, téngase en cuenta el pronunciamiento del Honorable Consejo de Estado en 

Sentencia de Unificación CE-SUJ2 NO. 5 DE 2016, con ponencia del Consejero CARMELO 

PERDOMO CÚETER, del 25 de agosto de 2016, donde la el Supremo Tribunal Contencioso 

Administrativo decantó: 

 

“(…) 

las prestaciones sociales y salariales, al ser pagadas por una sola vez, sí son 

susceptibles del mencionado fenómeno, por tener el carácter de emolumentos 

económicos temporales. 



 

 

(…)”. 

 

En consecuencia, si el despacho decidiera acoger las pretensiones de la demanda, no puede olvidar 

que la presente reclamación se encuentra afectada de prescripción trienal de derechos, toda vez que no 

se impulsó dentro del término legal para hacerlo. 

 

Así las cosas, no queda otro camino que declarar probada la presente excepción. 

 

IV. CUALQUIER GENÉRICA QUE PUEDA SER DECRETADA POR EL DESPACHO. 

 

Solicito así mismo, que cualquier excepción genérica que pueda llegar a presentarse dentro del curso 

del proceso, sea decretada de oficio por su honorable despacho. 

 

JUSTIFICACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA 

 

El artículo 123 de la Constitución Política indica: "Son servidores públicos los miembros 

de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades 

descentralizadas territorialmente y por servicios. Los servidores públicos están al servicio del 

Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista por la Constitución, 

la ley y el reglamento". 

 

El Decreto Ley 785 de 2005 "por el cual se establece el sistema de nomenclatura y 

clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades 

territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004.", en su artículo 21 

en atención a las equivalencias de empleos de que trata el Decreto 1569 de 1998 indica que 

el anterior empleo con código 420 denominado Instrumentador Quirúrgico pasaría a la nueva 

situación "323 Técnico Área Salud". 

 

En el mismo decreto ley en referencia en su artículo 27 indica:  

 

"Con sujeción a la nomenclatura y a la clasificación de empleos por niveles, a las funciones, 

competencias y requisitos generales de que trata el presente decreto, las autoridades 

territoriales competentes procederán a adecuar la planta de personal y el manual específico 

de funciones y de requisitos dentro del año siguiente a la vigencia del presente decreto." 

 

Al respecto, me permito informarle que el Decreto 1800 de 2020, “Por el cual se adiciona el 

Capítulo 4 al Título 1 de la parte 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 



 

 

de Función Pública, en lo relacionado con la actualización de las plantas globales de 

empleo.”, estableció lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 2.2.1.4.1. Actualización de plantas de empleo. Las entidades y organismos de 

la Administración Pública, con el objeto de mantener actualizadas sus plantas de personal, 

deberán adelantar las siguientes acciones mínimo cada dos años: 

 

a. Analizar y ajustar los procesos y procedimientos existentes en la entidad. 

b. Evaluar la incidencia de las nuevas funciones o metas asignadas al organismo 

o entidad, en relación con productos y/ o servicios y cobertura institucional. Analizar los 

perfiles y las cargas de trabajo de los empleos que se requieran para el cumplimiento de las 

funciones. 

c. Evaluar el modelo de operación de la entidad y las distintas modalidades legales 

para la eficiente y eficaz prestación de servicios. 

d. Revisar los objetos de los contratos de prestación de servicios, cuando a ello 

hubiere lugar, garantizando que se ajusten a los parámetros señalados en la Ley 80 de 1993, 

a la jurisprudencia de las Altas Cortes y en especial a las sentencias C-614 de 2009 y C-171 

de 2012 de la Corte Constitucional. 

e. Determinar los empleos que se encuentran en vacancia definitiva y transitoria, 

así como aquellos provistos a través de nombramiento provisional. 

 

PARÁGRAFO 1. Si efectuados los análisis anteriores se determina que hay faltantes en la 

planta de personal, la entidad adelantará el respectivo estudio técnico que soporte la 

ampliación de la planta de personal, revisando las posibles fuentes de financiación y 

presentarla a las autoridades competentes a nivel nacional o territorial para su estudio. 

PARÁGRAFO 2. Las ampliaciones de planta se adelantarán teniendo en cuenta las normas 

presupuestales vigentes en los términos del artículo 71 del Decreto 111 de 1996 y las 

medidas de racionalización del gasto. En cualquier caso, estas modificaciones, y los 

traslados presupuestales de recursos de inversión a funcionamiento relacionados, no podrán 

generar costos adicionales. 

 

PARÁGRAFO 3. Las Empresas Sociales del Estado darán cumplimiento a lo establecido en 

el presente Capítulo, una vez se expida el régimen laboral especial aplicable a sus servidores 

públicos.” (Subrayas y negrilla fuera de texto). 

 

En el evento que sean creados los empleos de Profesional Universitario Área de Salud para 

los perfiles de instrumentador quirúrgico, la asignación de estos estará sujetos a los 



 

 

procedimientos establecidos para provisión de empleos de que trata el Artículo 125 de la 

Constitución Política de Colombia, la Ley 909 de 2004, y las normas que la complementen, 

modifiquen o sustituyan. 

 

De lo anteriormente expuesto se concluye que la Subred Integrada de Servicios de Salud 

Sur Occidente ESE no ha vulnerado ninguna disposición normativa al negar la petición 

presentada por las convocantes, toda vez que, por un lado, la Ley 784 de 2002 mediante la 

cual se reglamenta la Instrumentación Quirúrgica Profesional, mencionada en el escrito de 

conciliación, no obliga a las entidades a la creación de tal empleo dentro de la planta del 

personal; y, por otro, que el Acuerdo 641 de 2016 del Concejo de Bogotá y el artículo 15 del 

Acuerdo 001 de 2016 por el cual se expiden los Estatutos de la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Sur Occidente ESE , establecen que es la Junta Directiva la encargada de aprobar 

la planta del personal, sus modificaciones y adoptar las escalas salariales de los 

funcionarios. 

 

“CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MERITOS PARA PROVEER CARGOS DE 

CARRERA ADMINISTRATIVA – Facultad de la Comisión Nacional del Ser-vicio Civil de 

carácter permanente. No se afecta su competencia, en razón de que el proceso de selección 

lleve más de un año La Comisión Nacional del Servicio Civil tiene la facultad permanente de 

elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, 

así como la de establecer los lineamientos generales con que se desarrollaran ta-les 

procesos de selección para la provisión de los empleos de carrera administrati-va de las 

entidades a las cuales se aplica la presente ley. Tales facultades de la Comisión Nacional 

de Servicio Civil tienen la característica de ser permanentes y no estar sujetas a plazo o 

término perentorio alguno o tener naturaleza transitoria. Así mismo, dichas competencias 

cobijan todos los cargos vacantes de carrera ad-ministrativa de las entidades a las cuales se 

aplica la Ley 909 de 2004, indepen-dientemente de si está provisto de manera provisional o 

en encargo. Entiende la Sala, que el artículo transitorio, ley 909 de 2004, contiene una 

exhortación dirigida a la Comisión Nacional del Servicio Civil para que en el año siguiente a 

su confor-mación adelántese el respectivo proceso de selección para cubrir los cargos de 

ca-rrera administrativa, mas no un límite temporal para adelantar dicho concurso. Concluye 

la Sala entonces, que el hecho que el desarrollo del concurso de méritos iniciado por la 

Convocatoria 001 de 2005 hubiese superado el periodo de un año, no significa que la 

Comisión Nacional del Servicio Civil haya actuado sin compe-tencia legal, puesto que, de 

conformidad con el artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la referida entidad está investida de la 

facultad permanente de elaborar las convo-catorias a concurso para el desempeño de 



 

 

empleos públicos de carrera de las en-tidades a las que les sea aplicable la mencionada ley, 

por lo que el cargo propues-to no prospera.1.” 

 

“CARRERA EN PROVISIONALIDAD Y CARGO DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y 

REMOCION-Diferencias. 

 

La vinculación en calidad de provisional constituye un modo de proveer cargos pú-blicos 

“cuando se presentan vacancias definitivas o temporales y mientras éstos se proveen en 

propiedad conforme a las formalidades de ley o cesa la situación ad-ministrativa que originó 

la vacancia temporal”. Los cargos provisionales, como su nombre lo indica, son de carácter 

transitorio y excepcional y buscan solucionar las necesidades del servicio y evitar la parálisis 

en el ejercicio de las funciones públi-cas mientras se realizan los procedimientos ordinarios 

para cubrir las vacantes en una determinada entidad, en aplicación de los principios de 

eficiencia y celeridad. La naturaleza de los cargos provisionales difiere de la de los cargos 

de carrera administrativa y de los empleos de libre nombramiento y remoción. Los funciona-

rios nombrados en provisionalidad en empleos de carrera no cuentan con las ga-rantías que 

de ella se derivan, pese a lo cual, tienen el derecho a que se motive el acto administrativo 

por medio del cual son retirados de su cargo, ya que dicha mo-tivación se erige como una 

garantía mínima que se deriva del derecho fundamental al debido proceso y del control a la 

arbitrariedad de la administración, y no del he-cho de pertenecer a un cargo de carrera. Los 

cargos provisionales no son asimila-bles a los cargos de carrera administrativa, y es por ello 

que a los primeros no le son aplicables los derechos que se derivan de ella, ya que quienes 

se hallan vincu-lados en provisionalidad no agotaron los requisitos que exige la Constitución 

y la ley para gozar de tales beneficios, es decir, superar exitosamente el concurso de méritos 

y el período de prueba, entre otros. Pero tampoco pueden asimilarse a los de libre 

nombramiento y remoción, pues su vinculación no se sustenta en la con-fianza para ejercer 

funciones de dirección o manejo que es propia de éstos, sino en la necesidad de evitar la 

parálisis de la función pública mientras se logra su provisión en los términos que exige la 

Constitución. En consecuencia, frente a los cargos provisionales no puede predicarse ni la 

estabilidad laboral propia de los de carrera ni la discrecionalidad relativa de los de libre 

nombramiento y remoción; ra-zón por la que el nominador tiene la obligación de motivar el 

acto administrativo mediante el cual se produce la desvinculación.” 

 

 

VI.  RELACIÓN DE PRUEBAS QUE ACOMPAÑEN Y LA PETICIÓN DE AQUELLAS CUYA 

PRÁCTICA SE SOLICITE. 

 



 

 

Solicito al señor Juez se decreten las siguientes pruebas 

 

1. DOCUMENTALES. –  

 

A) Se remite la historia laboral de la señora GINA PAOLA CALDERÓN OSTOS 

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandada y su representante o apoderada quien haga las veces, recibirán las notificaciones 

personales y comunicaciones procesales en: 

 

• SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE 

 

- Calle 9 No. 39 – 46 piso 2 Oficina Asesora Jurídica de la ciudad de Bogotá,  

- Email: notificacionesjudiciales@subredsuroccidente.gov.co 

 

• La suscrita apoderada judicial de la entidad demandada recibe notificaciones:  

 

- Calle 9 No. 39 – 46 piso 2 Oficina Asesora Jurídica de la ciudad de Bogotá,  

- Email: Pavitaga23@gmail.com 

- Cel: 3123646691 

De su Honorable Juez. 

Atentamente, 

 

PAULA VIVIAN TAPIAS GALINDO 

C.C. No. 52´816.615 de Bogotá  

T.P. No 181893 del Consejo Superior de la Judicatura 
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DECRET No. 321 DE 

( 2 5 AGO 2021 ) 
"Por medio del cual se hace un nombramiento" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 20 de la Ley 1797 de 
2016, el Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Acuerdo Distrital 641 del 6 de abril de 2016, el Concejo de Bogotá, D.C. efectuó la 
reorganización del "Sector Salud de Bogotá, Distrito Capital" y ordenó la fusión qe las Empresas 
Sociales del Estado adscritas a la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. 

Que el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016 estable.ce: "Los Gerentes o Directores de las Empresas 
Sociales del Estado serán nombradol para periodósiñstitucionales de cuatro (4) años, el cual em-
pezara con la posesion y culminarares (3)mse despues del inicio del periodo institucional del 

'Presidente de la República, del Gobérndárble! 4lcálde 
 

". 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Nombrar a partir de la fecha y hasta el 31 de marzo de 2024, a la doctora. MARTHA 
YOLANDA RUIZ VALDES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51 .837.16Yen el cargo 
de Gerente de Empresa Social del Estado Código 085 Grado 09 de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur Occidente E.S.E. / 

Artículo 2°.- Notificar el contenido del presente Decreto a la doctora MARTHA YOLANDA RUIZ 
VALDES, a través de la Subdirección de Servicios Administrativos de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

Parágrafo: Con el fin de facilitar la notificación del presente acto administrati'o a la doctora 
MARTHA YOLANDA RUIZ VALDES, se relaciona el correo de contacto maryoliruizhotmail. - 
com y dirección de residencia Carrera 75 # 150 -50 Torre 3 Apto 1503. 

Artículo 3°.- Comunicar a la Secretaría Distrital de Salud y a la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur Occidente E.S.E, el contenido del presente Decreto, lo que se realizará través de la Subdi-
rección de Servicios Administrativos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 
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Continuación del Decreto N°. 321 	DE 28 AGO 2021 Pág. 2 de 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento" 

Artículo 4°.-De conformidad con el artículo 70  del Acuerdo Distrital 782 de 2020, la hoja de vida de 
la doctora MARTHA YOLANDA RUIZ VALDES, fue publicada en la página web del Departamen-
to Administrativo del Servicio Civil del 23 al 27 de agosto de 2021 inclusive, para conocimiento de 
la ciudadanía. 

Artículo 5°.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D.C., a los 

21 AGO 2021 

U"JU0--% 
CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 

Alcaldesa Mayor 

Proyectó: Mónica Rocio Castro Sánchez - Profesional Especializado 10-11 
Revisó:..Natalia Stefania Walteros Rojas - Contratista rt 

Çnis Esther Jaramillo Morato - Directora de Talento Humano 
AisMaria Sánchez Romero - Jefe Oficina Asesora de Jurídic 	) Ø 

..jOina Alexandra Vaca Linares - Subsecretaria Corporativa (E) 
'3\L1 na Maria Sánchez Romero - Asesora Secretaria General 

Aprobó: Margarita Barraquer Sourdis - Secretaria Generah. 
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Aprobó 

Víctor Mosquera Pi 
Yiyola Yamile Peña Ríos- 	de Análisis de Entidades Públicas Distrita s del Sector Salud 
Juan Carlos Bolívar López- Subsecretario de Planeación y Gestión Sectorial/. 

ández- Abogado- SPy 
ñoz- Abogada- Dire 
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BOGOTA 
SECRETARA DE 

SALUD 

 

ACTA DE POSESIÓN 
FOLIO No. 

En Bogotá, D.C., el día primero (1) del mes de septiembre de dos mil veintiuno 2021, se reunieron, 
el doctor ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.626.618 en 
su calidad de Secretario Distrital de Salud, según Decreto Distrital No. 001 de fecha 1 de enero de 
2020 y debidamente posesionado según acta de posesión No. 005 del 1 de enero de 2020 y la 
doctora Martha Yolanda Ruiz Valdés, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.837.463, con 
el objeto de tomar posesión de las funciones del empleo de Gerente de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente- ESE, Código 085- Grado 09, de acuerdo con el Decreto Distrital 
No. 321 de fecha 28 de agosto de 2021, expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

Efectividad: Primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno 2021. 

PRESENTÓ LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

Cedula de Ciudadanía No. 51.837.463. 
Certificado Contraloría General de la República. 
Certificado de Procuraduría General de la Nación. 
Certificado de Policía. 
Certificado Personería de Bogotá D.C. 
Certificado Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas. 
Formato Hoja de Vida Sideap. 
Declaración de Bienes y Rentas Sideap. 

Como están cumplidos todos los requisitos exigidos para dar posesión, la Alcaldesa Mayor de Bogotá 
D.C., a través del Secretario de Despacho de la Secretaría Distrital de Salud, le recibió, con las 
formalidades legales, el juramento que ordena el artículo 251 del Código del Régimen Político y 
Municipal, y bajo esta gravedad prometió cumplir fiel y lealmente con los deberes de su cargo. 

PARA CONSTANCIA SE FIRMA LA PRESENTE DILIGENCIA 

Declaro bajo la gravedad del juramento no encontrarme incursa dentro de las inhabilidades e 
incompatibilidades consagradas en la Constitución Política de Colombia, Ley 734 de 2002 y Ley 
1438 de 2011 y demás normas vigentes. 
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